
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620210006200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bbva Colombia Luz Marina Leon 08/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418901620200046400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Comercial Av 
Villas S.A

Javier  Altamar Pereira 13/04/2021 Auto Decide - 1. Ordenar El 
Retiro De La Presente 
Demanda, Conforme Las 
Razones Expuestas. 2. Sin 
Lugar A La Devolución De 
La Presente Demanda Y 
Sus Anexos, Puesto Que 
Se Presentó De Manera 
Virtual. Por Secretaría 
Déjense Las Constancias 
De Rigor. 3. Ordenar La 
Cancelación Y 
Levantamiento De Las 
Medidas Cautelares 
Decretadas En Este 
Proceso, Y De Encontrarse 
Embargado El Remanente 

En la fecha miércoles, 14 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Poner A Disposición Del 
Despacho 
Correspondiente. Ofíciese 
De Conformidad. 4. Por 
Secretaría, Hágase 
Entrega De Los Títulos 
Judiciales Por Cuenta Del 
Presente Proceso, A 
Quienes Se Les Hubiere 
Descontado, Si Ello Fuere 
Procedente. 5. Sin 
Condena Al Pago De 
Perjuicios, Por No Haberse 
Causado. 

08001418901620210008400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Barranquilla Linda

Irma  Acosta Pereira 08/04/2021 Auto Decide - Ordena 
Retiro

08001418901620210000700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopehogar Gustavo Adolfo Charris 
Fontalvo

08/04/2021 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia

08001418901620210000700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopehogar Gustavo Adolfo Charris 
Fontalvo

24/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha miércoles, 14 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620210000700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopehogar Gustavo Adolfo Charris 
Fontalvo

24/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418901620210005700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Aspen Agnelis Maria Castro De 
Maduro, Diego  
Cahuana Bolivar

08/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901620210005700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Aspen Agnelis Maria Castro De 
Maduro, Diego  
Cahuana Bolivar

08/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418901620190042600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Trabajadores Y 
Pensionados Del 
Caribe- La Bendicion De 
Dios

Pedro Arcelio Morales 
Altamar

08/04/2021 Auto Decide - Niega 
Solicitud De Seguir 
Adelante La Ejecucion

08001418901620190042600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Trabajadores Y 
Pensionados Del 
Caribe- La Bendicion De 
Dios

Pedro Arcelio Morales 
Altamar

08/04/2021 Auto Requiere - Requiere 
Pagador

En la fecha miércoles, 14 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418901620210005600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coophumana Saulo Gil Gonzalez 
Acosta

08/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901620210005600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coophumana Saulo Gil Gonzalez 
Acosta

08/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418901620190009300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edie Rafael Gallardo 
Polo

Rafael Enrioque 
Ahumada Alvear

08/04/2021 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - 1. Dar Por 
Terminado El Presente 
Proceso Ejecutivo Por 
Pago Total De La 
Obligación Y Las Costas, 
De Conformidad A Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva.2. Ordenar La 
Cancelación Y 
Levantamiento De Las 
Medidas Cautelares 
Decretadas En Este 
Proceso, Y De Encontrarse 
Embargado El Remanente 
Poner A Disposición Del 
Despacho 
Correspondiente. Ofíciese 

En la fecha miércoles, 14 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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De Conformidad.3. Por 
Secretaría, Hágase 
Entrega De Los Títulos 
Judiciales Por Cuenta Del 
Presente Proceso, A 
Quienes Se Les Hubiere 
Descontado. 4. Por 
Secretaría Y A Costa De La 
Parte Interesada 
Practíquese El Desglose 
Del Documento Base De 
La Acción, Con La 
Constancia De Terminación 
Del Proceso Por Pago Total 
Y Entréguese A La Parte 
Demandada.

08001418901620210006000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Hernan  Rivero Morales Gabriel De Jesus 
Pacocha Bustamante

08/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901620210006000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Hernan  Rivero Morales Gabriel De Jesus 
Pacocha Bustamante

08/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha miércoles, 14 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620210005400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Intelpro Power And Control 
Consulting S.As

08/04/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - 1. Negar 
El Mandamiento De Pago, 
De Acuerdo A Lo Expuesto 
En La Parte Motiva De Esta 
Providencia. Juzgado 
Dieciséis De Pequeñas 
Causas Y Competencia 
Múltiple De Barranquilla 
Barranquilla,Notificado Por 
Estado No.La 
Secretariaalejandra María 
Vargas Brochero2. Sin 
Lugar A La Devolución De 
La Presente Demanda Y 
Sus Anexos, Puesto Que 
Se Presentó De Manera 
Virtual. Por Secretaría 
Déjense Las Constancias 
De Rigor.

En la fecha miércoles, 14 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001400302520180063600 Procesos 
Ejecutivos

Corporacion Cultural 
Colegio Aleman

Dulfary Amparo Giraldo 
Zarate, Lesman  Parra 
Jimenez

08/04/2021 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia

En la fecha miércoles, 14 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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